
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, doce (12) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2021-00532-00 

 

 

Se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes, el certificado de 

tradición aportado por la parte demandante, respecto del inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria 280-46554 de la ORIP de Armenia.  

 

Ahora bien, observa el Despacho que en audiencia del 24 de marzo del año en 

curso, se ordenó puntualmente: 

 

Ordenar a la parte demandante que aporte al plenario el folio de matrícula 

inmobiliaria 280-21327 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, en el término de tres (3) días hábiles. 

 

Este último folio corresponde precisamente a la matrícula matriz de la cual se 

desprende a su vez la matrícula 280-46554. Por lo cual, se requiere nuevamente 

a la parte demandante para que en el término de tres (3) días hábiles, allegue copia 

del folio de matrícula inmobiliaria Nro. 280-21327 de la ORIP de Armenia Q. 

 

Por el centro de servicios remítase copia de este auto a las partes del presente 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.53 del 13 de abril de 2023)  
JSMZ (Carpeta13) 
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